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A/A SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS C-LM 

 
SOLICITANDO MEDIDAS ESPECÍFICAS SERVICIO DE 
SEGURIDAD SOBRE “CORONAVIRUS” 
 

Estimado Sr. Consejero  

 

Teniendo conocimiento de los protocolos activados la semana pasada por el Ministerio 

de Sanidad para los integrantes de servicios esenciales no sanitarios, al día de la 

fecha, no tenemos conocimiento que en Castilla-La Mancha se haya realizado ninguna 

prueba diagnóstica a los componentes de los Cuerpos de Policía Local, Agentes de 

Movilidad y Vigilantes Municipales. 

 

Somos conscientes de la situación de emergencia existente y la priorización y 

racionalización de medios, pero tenemos (según nuestros propios cálculos) más de 

125 agentes con diferentes síntomas que están en aislamiento preventivo, 

situación que va cambiando diariamente, lo que está dejando algunas plantillas 

inoperativas y teniendo que cerrar turnos, por lo que le solicitamos encarecidamente, 

que dentro de las posibilidades existentes, se ponga en contacto con las 

autoridades sanitarias, para que se puedan realizar a la mayor brevedad posible 

los test diagnósticos, y levantar el aislamiento en los casos negativos, así como el 

tratamiento concreto de los positivos. 

 

Por otra parte, trasladarle también la situación precaria en cuanto a medios 

materiales preventivos en cuanto a mascarillas, gel hidroalcohólico, guantes, o 

desinfección de los vehículos e instalaciones, etc… que si bien podemos entender que 

corresponde a cada administración local, echamos en falta una mayor coordinación 

y apoyo desde la JCCM a través de la Dirección General de Protección Ciudadana, 

así como sería oportuno disponer de mayor información, o una web oficial de 

referencia en el ámbito de la Seguridad Local, que aún bajo la actual dependencia 

del Ministerio del Interior, no es óbice para que desde la Junta de Comunidades de 

forma conjunta con los Ayuntamientos, se ejerzan las funciones de coordinación 

establecidas en la Ley 8/2002 y en concreto la de La información y asesoramiento a 

los Ayuntamientos en materia de Policía Local, todo ello a fin de lograr una acción que 

mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones individuales como en las 

conjuntas, sin perjuicio de la autonomía municipal. 

 

Por último, queremos poner en valor el esfuerzo conjunto de las distintas 

administraciones en estos difíciles momentos, mención aparte merece el personal 

sanitario en un primer nivel, y el personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 
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las distintas administraciones, pero también queremos reconocer el trabajo de cada 

día de los responsables de las administraciones locales, y sus trabajadores de las 

distintas áreas todas ellas esenciales, que sin prácticamente medios y sin descanso, se 

están dejando la piel, desde aquí todo nuestro reconocimiento, que nunca será 

olvidado y tiempo y oportunidad habrá de ponerlo públicamente en valor. 

 

Ruego traslade nuestras solicitudes a los organismos que correspondan, y 

REITERAMOS NUESTRA TOTAL DISPOSICIÓN a colaborar activamente y de forma 

conjunta y coordinada en la salvaguarda de la salud y la seguridad colectiva con 

nuestro trabajo y compromiso, pero también solicitamos que en la medida de lo 

posible y de las prioridades que en toda emergencia se puedan establecer, y de 

acuerdo con los medios disponibles, SE ACTIVE DE FORMA INMEDIATA PARA QUE 

SE PUEDAN REALIZAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE LOS TEST 

DIAGNÓSTICOS, a los componentes de los Cuerpos de Policía Local, Agentes de 

Movilidad y Vigilantes Municipales y que se puedan dotar de los medios preventivos 

necesarios a la mayor brevedad posible. 

 

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, Agentes de Movilidad, y Vigilantes 

Municipales, RESPONDERÁN COMO SIEMPRE CON PROFESIONALIDAD Y 

DEDICACIÓN, como nivel de seguridad más cercano a los ciudadanos, con el objetivo 

de la protección de la salud y seguridad pública. Es un objetivo en el que estamos 

comprometidos todos, pero a su vez, también ahora más que nunca, necesitamos su 

total apoyo y colaboración. 

 

 

 

 

 

 

 
 


		móvil 670422672 email montoro@spl-clm.es
	2020-03-24T14:15:20+0100
	RODRIGUEZ MONTORO JUAN PEDRO - 07552876K
	SECRETARIO REGIONAL SPL C-LM




